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CAPÍTULO I 

iCamzlej*, atribuciones u ¿unció® 
{inopia del Sindicato 

Artículo 1.0 El Sindicato central del 
.río Segura y sus afluentes constituye 
una Mancomunidad hidráulica, forma
da por los varios sindicatos particulares 

.o comunidades de riegos que utilizan 
las aguas de dichos ríos j por los usüa-

i'ios de las mismas aguas con objeto pu-
. ramente industrial. 

Solo quedan fuera de esta Maneomu-
-nidad, por su índole especial, los intere
ses que ahora representa el Sindicato 
de Riegos de Lorca; con el cual, sin em
bargo, habrán de mantenerse las nece
sarias relaciones, principalmente én 
cuanto a la influencia que el río Guadíi-

ileñtih v los Pantanos de Puentes y Val-
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deinfierno ejercen sobre las huertas de 
llurcia y Ürihuela. 

Articulo 2.° En cumplimiento de lo
que ordenan los artículos 231, 237 y 
241 de la vigente ley de Aguas, la ins
trucción de 25 de Junio de 1S84 y la 
Real orden de 11 de Febrero de 1914, to
das las entidades que forman parte del 
Sindicato Central, tendrán en éste una 
representación proporcionada al dere
cho que respectivamente Ies asista, para 
el uso y aprovechamiento de las aguas y 
a la extensión de los terrenos regables 
comprendidos en la demarcación de ca
da una. 

Artículo 3.0 Siendo el objeto único 
del Sindicato la defensa de los intereses 
comunes y el fomento y mejora de los 
mismos, le pertenecerán como funciones 
esenciales de su organismo superior: ; 

1.° La vigilancia y policía del río Se
gura y de sus afluentes, hasta la desem
bocadura de aquel en el mar, sin per
juicio de, la que cada zona o Comunidad;, 
quiera ejercer por sí en las restantes! 

2.0 Informar acerca de cuantos ex-
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pedientes sean incoados con motivo d© 

# las peticiones de aprovechamientos de 
¿aguas públicas que se soliciten en lo su
cesivo bien sea con destino a riegos o 
para usos industriales, sin perjuicio deí 
derecho de cada zona o comunidad, pa
ra oponerse o impugnar por tos proce
dimientos legales a las concesiones e 
innovaciones que considere dañosas a 
sus intereses. 

3.0 (a) Emitir los informes necesa
rios y suministrar los datos e indicacio
nes procedentes para que la División hi
dráulica dicte las oportunas disposicio
nes con objeto de regularizar convenien
temente la evacuación de las aguas que 
se embalsen en los pantanos en cons
trucción o que se construyan en la cuen
ca del Segura y sus afluentes, cuando 
lleguen a funcionar, quedando no obs
tante subordinado este servicio aí de re-
gularización de crecidas, misión princi
pal de los pantanos que figuren en el 
plan de obras de defensa contra las 
inundaciones. 

¿>) Cuidar de que ¡os caudales pro-
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cementes de los embalses de íos citados 
pgníanos se distribuyan de un.mpd.ojus--
to, prudente y equitativo entre los usua
rio > y comunidades de regantes, propor-
cior.ahnente a las- dotaciones de agua 
que legalmente les correspondan. 

Caerá además dentro de su compe
tencia, promover todas aquellas mejoras 
que beneficien a la Comunidad, ya tra
tándose de realizarla con sus medios 
propios, ya reclamándolas del Estado,, 
según ía índole especial de ellas. 

CAPÍTULO I I 
Taitmadón deí Sindicato 

Artículo 4.a Con arreglo al artículo 
24T de la ley de Aguas, para que el nú
mero de representantes en si Sindicato 
sea proporcionado a las superficies re
gables, según los datos provisionales de 
ía División Hidráulica del Segura, se 
elegirán, por la. zona alta, veinticuatro 
represen?antes o Síndicos, por la media-
o de Murcia otros veinticuatro, y por la¿ 
baja, que forman Ürihuela y las demás -
t?egas inferiores, treinta y seis. 

http://un.mpd.ojus--


, Dentro de esos números cada comu
nidad de regantes que pase de 50 hectá--
reas y no llegue a 500 tendrá un Sín
dico: 

De 501 a 1.000, 2 id. 
De 1.001 a 3 000, 3 id. 
De 3.001 a 6.000, 8 id. 
De ' 6.001 a 9.000, 12 id. 
De 9.001 a 11.000, 16 id. 
De 11.001 a 14.000, 24 id. 
La Comunidad de regantes que no-

lleguen a cincuenta hectáreas y los de
más usuarios del rio, de cualquier clase-
que sean que no estén agrupados, sfr 
unirán a la Comunidad más próxima 
para la elección y juntos designarán los. 
Síndicos correspondientes, los cuales-
después representarán la totalidad dê  
los intereses que hayan concurrido a si* 
nombramiento. 

El Comisario de Cieza se contará en
tre los representantes ó Síndicos que? 
correspondan a Cieza; el Presidente de 
la Junta de Hacendados entre los que 
correspondan a Mureia: y el Juez .priva-
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íivo de aguas de Orihuela entre los que 
correspondan a Orihueta. 

Artículo 5.0 Serán Síndicos natos 
según io dicho en el artículo anterior; 
el Comisario de riegos de Cieza, él 
Presidente de la Junta de Hacendados 
•de Murcia y el Juez privativo de aguas 
de Orihuela; cuya representación en el 
Sindicato Central, durará todo el tiem
po que desempeñen sus cargos respec
tivos. 

Estos, con los electos resultantes en 
la proporción establecida en el articulo 
-anterior, formarán la Asamblea ó Junta 
/general del Sindicato. 

Artículo 6.° Para la elección de los 
delegados ó Síndicos, cada heredamien
to ó Comunidad particular, procederá 
con arreglo a sus ordenanzas, en la for-
ma prescrita para elegir sus respectivos 
cargos representativos. 

Articulo 7.0 Provisionalmente, al 
•constituirse el Sindicato Central, se da
rán por buenos, no habiendo general 
'Contradicción, los cómputos de hectá-
ceas regables y ios de unidades de fuer-



— 9 — 
7.a y litros de agua de uso meramente n-
dustríal, conforme a los cuales, de bue
na fé, se hiciere la elección de los pri
meros delegados ó síndicos;pero sin que 
esto prejuzgue en nada el verdadero y-
legitimo derecho. 

Luego, el sindicato,teniendo en cuen
ta la revisión y acotamiento que haya 
practicado la División Hidráulica del 
Segura, y con el exámen de los títulos 
-de concesión y demás documentos que 
estimare oportunos, y caso necesario, 
hasta con ia inspección ocular de los mis
mos terrenos y de los mismos artefactos 
formará una relación detallada y defini
tiva de las zonas regables, con la exten
sión superficial y limites de cada una 
y dé los saltos de agua existentes, con 
su respectiva situación y aforo del 
agua que utilizan y tiempo legítimo de 
su aprovechamiento, y en fin, de los 
demás usos no agrícolas que se hacen 
Justamente del caudal del Segura, con 
las circunstancias convenientes a lo» 
fines de la Mancomunidad. 

Esta relación, una vez formada, sé 
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imprimirá para conocimiento-de todos 
y cuan Jo tenga la aprobación de dos 
reuniones generales del Sindicato, será 
la que en definitiva determine la propor
ción representativa de ios Sindicos. 

.Articulo 8.° La elección de Síndicos 
de cada heredamienio se verificará en 
la última decena del mes de Noviembre 
de cada cuatrienio. El presidente del 
Sindicato designará el dia de la vota
ción, anunciándolo con quince dias de 
anticipa -i >n en los «boletines Oficia
les» de Jaén, Albacete, Murcia y Al i 
cante; y lo comunicará a los Síndicos 
natos, que también cuidarán de anun
ciaría previamente adoptando las dispo
siciones convenientes en hus respecti
vas zonas. Los presidentes de las Co
munidades particulares designarán los 
locales y hora de la votación. 

Cada entidad que elija Síndicos de
berá remitir directamente, una certifica
ción del acta de elección, al Presidente 
del Sindicato y entregar al Síndico ele
gido una credencial que acredite este 
nombramiento. 
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Artículo 0.0 El Presidente del Sindi

cato, para mediados del inmediato mes 
de Diciembre, convocará a Asamblea 
extraordinaria en el Ayuntamiento de 
Murcia, a los Síndicos salientes y a les 
nuevamerte elegidos. Juntos unos y 
otros, examinarán las actas de elección 
proclamarán a los que hubieren obteni
do mayoría absoluta de votos, y les 
discernirán sus cargos, de los cuales 
entrarán en posesión los nuevos Síndi
cos el día primero de Enero, cesando 
los salientes entonces. 

Artículo 10. En la primera sesión 
que se celebre, la Asamblea ó Junta ge
neral del Sindicato elegirá Presidenta 
Vice-Presidente y Secretario. Los elegi
dos formarán parte de la Comisión per
manente, con iguales cargos. 

E Sindicato tendrá una Comisión 
permanente de nueve miembros corres
pondiendo tres a cada una de las íres 
zonas, cuyos respectivos representan
tes procederán a la elección de los que 
sea preciso hasta completar dicho nú
mero, teniendo en cuenta la zona a que 
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pertenezcan íos elegidos por la Asam-
blea^para los cargos de Presidente, Vi
cepresidente y Secretario. Los miembros 
de la Comisión designarán los que ha
yan de desempeñar los cargos de Con
tador y Tesorero, siendo los cuatro res
tantes Vocales propietarios. Se elegirán 
también por los citados representantes 
tres Vocales suplentes, uno de cada zo
na, que sustituirán a los propietarios en 
los casos de ausencia, enfermedad ó de
función de estos. Los Vocales suplentes 
podrán sustituir también, en iguales ca
sos, al Secretario, Contador y Teso
rero. 

Bicha Comisión permanente comen- ' 
zará a funcionar en primero de Enero 
inmediato. 

Artículo i i . Provisionalmente, una 
vez que este Reglamento se haya apro
bado por la Superioridad, para las pri
meras elecciones de Síndicos, el Jefe 
de la División Hidráulica del Segura, se
rá quien determine el día de la votación 
en las tres zonas, oficiándoselo a los tres 
Síndicos natos délas mism? s y publi-
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cándolo en los «Boletines Oficiales:* de-
las cuatro provincias, a fin de que se 
verifique la elección en la forma indica
da en el articulo 8.°. 

Una vez hecha la elección de Comu
nidades y entidades electorales, remiti
rán las correspondientes actas al referi
do Jefe, el cual convocará con quince 
dias de antelación, a la Asamblea ex
traordinaria en que han de quedar cons
tituidos el Sindicato Central y su Comi
sión Permanente. Esta Convocatoria se 
anunciará igualmente en los respectivos 
«Boletines Oficiales». 

CATÍTULO ÍII 
'Deí Sindicato Central y su Comisión 

permanente 
Artículo 12. Compondrán el Sindi

cato Central del Segura, los tres Sindi
catos natos a que alude el artículo 5.0; 
los elegidos con arreglo al artículo 4.0, 
y el Ingeniero Jefe de la División H i 
dráulica u otro ingeniero de la misma 
oficina, en quien aquél delegue tenien
do este cargo el carácter técnico. 
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Articulo 13. Para Síndico de elec-

• ció n se requieren las siguientes condi-
• clones: 

1. a Las de general capacidad que 
las leyes exijan y las especiales que de
terminen las disposiciones vigentes so
bre Sindicatos. 

2. a Las particulares que establezcan 
las'Ordenanzas de cada Comunidad; y 
caso de no establecerlas, las que aque
llas exijan para ejercer el cargo de Pro
curador, Comisario u otro análogo que 
constituya cargo representativo de la 
colectividad particular. 

3. a Ser propietario o usuario de 
aguas en cualquiera de las tres zonas 
regables. 

Todo Síndico podrá ser reelegido por 
su Comunidad, y si perteneciese a más 
de una, podrá representar a otra distin
ta al cesar en la representación del an
terior. 

Artículo 14. El valor representativo 
de los votos será de uno por cada cin
cuenta hetáreas de regadío o quinientos 
caballos de fuerza efectiva que por la 



entidad representada; o bien uno por 
cada cincuenta litros de agua por segun
do de consumo o quinientos de uso, pa
ra otros distintos aprovechamientos sin 
consumo; si dicha entidad tuviere más 
de un representante, sus votos se dividi
rán por partes iguales entre los que de 
ella asistan a las Juntas o asambleas. 
Asistiendo un solo individuode los varios 
que representen la entidad, su voto val
drá por la totalidad de hectáreas, caba
llos o litros que aquella posea. Los Sín
dicos natos representarán la parte pro
porcional de votos que les corresponda 
en su respectiva Comunidad, según la 
regla establecida por este articulo. 

Artículo 15. La Comisión permanen
te se compondrá de los individuos enu
merados en el artículo 10.0, mas el In
geniero de la División Hidráulica como 
vocal técnico; y serán Presidente y Vi
cepresidente, de la misma, los que lo 
sean del ¡Sindicato. Será condición pre
cisa que los elegidos para éstos cargos 
ostenten derechos propios a las aguas, 
como propietarios, regantes o usuarios 



— i6 — 
de cualquiera de las zonas y no por 
mandato o poder de otro. 

CAPÍTULO ÍV 
Tuncionamiento de ta Comisión 

fieimanente 
Artículo 16. La Comisión Permanen

te representará a la Mancomunidad en 
tanto que ésta se reúne en Junta gene
ral. 

Será de su obligación ejecutar los 
acuerdos del Sindicato, tomados en las 
juntas ordinarias ó extraordinarias. 

Cuidará de la vigilancia del rio Segu
ra y sus afluentes desde sus orígenes 
hasta el mar, dando cuenta a la Junta 
general de cualquiera ilegalidad ó abuso 
que se observe. 

Nombrará los guardas jurados que 
hayan de ejercer esta vigilancia. 

Formará para cada año el presupues
to de la Comunidad, presentándolo á la 
aprobación de la Junta General en las 
primeras sesiones del mes de Octubrev 
y una vez aprobado, practicará la distri-



. ... . n -=- • t -
bución equitativamente, de la suma pre
supuestada como ingreso, entre las Co
munidades y heredamientos, asi como 
los industriales que integran la Comuni
dad, proporcionalmente a las extensio
nes regables ó unidades de fuerza ó agua 
y recaudará las cuotas correspondientes, 
utilizando al efecto, los medios necesa-
rios. ,- v • ; > . 

Redactará cada semestre una «memo
ria» en la que se relacione cuanto pue
de interesar a la Comunidad, cuyo do
cumento se imprimirá y repartirá entre 
todas las entidades o interesados que 
hayan de estar representados en la 
Asamblea, para su conocimiento previo, 
debiendo efectuarse dicha distribución 
con un mes de anticipación, por lo me
nos, a la fecha en que haya de d.irse 
principio a la serie de reuniones ordina
rias del semestre siguiente a aquel a 
que se refiere la expresada «memoria». 

En casos graves y urgentes adoptará 
las disposiciones necesarias y conve
nientes, mientras s3 reúne l^¡^intaL gé'-( 
neral, que será convocada sin¿ dilación, 



/ — i8 — 
dando cuenta en ella de sus gestiones. 

Cada semestre redactará una «memo-
moria» sucinta y clara de la gestión de 
la Comisión permaíiente, imprimiéndo
se y distribuyéndose aquella en igual' 
forma que la otra «memoria» menciona
da anteriormente. 

Especial cometido suyo será, la pron
ta formación del Padrón exacto y ver
dadero de las zonas regables y utiliza
ciones industriales de que habla el ar
tículo 7.0 

Artículo 17. Dentro de la Comisión' 
permanente, los votos serán individua
les. 

Para celebrar sesión válida, habrán-
de reunirse cinco de sus individuos, por 
lo menos. 

Sus decisiones serán por majaría de
votos. 

Artículo 18. El presidente del Sin
dicato lo será de la Comisión perma
nente. En este concepto le pertenecerá: 
la reunión de la Comisión y la presiden
cia de la Junta; la ejecución de sus 
acuerdos; la ordenación de pagos, me-
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diante libramiento; la autorización der 
las credenciales de los varios emplea
dos; la representación del Siüdicsito en 
sus relaciones con las autoridades etc. 

El Vicepresidente del Sindicato, sus
tituirá al Presidente en ausencias y en
fermedades. 

El Tesorero tendrá a su cuidado y 
responsabilidad personal, los fondos del 
Sindicato bajo la sola garantía de su ho
nor. Deberá poner esos fondos en cuen
ta corriente en la Sucursal del Banco de 
España, a su nombre, seguido de su 
cargo oficial y nunca firmará " con su 
nombre solo, ni los ingresos que haga 
en esa cuenta corriente, ni los talones o 
cheques que dé contra la misma. Hará 
todos sus pagos mediante nómina o l i 
bramiento firmado por el Presidente, et 
Secretario y el Contador. Cada semestre 
presentará al Sindicato sus cuentas de
talladas con los justificantes necesarios, 
precedidas de una sumaria explicación^ 
imprimiéndose y distribuyéndose en 
igual forma y al propio tiempo que late 
«memorias» citadas en el artículo 16. 
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El Secretario extenderá las actas de 

Juntas, forma-á las nóminas de los 
empleados e intervendrá los libramien
tos. Cada semestre redactará la memo
ria, sucinta, pero precisa y clara dé la 
gestión completa de la Comisión per
manente, mencionada en el artículo 16, 

El Contador intervendrá con su firma 
toda la contabilidad del Sindicato y lle
vará los libros correspondientes. Tam
bién se encargará de formar el proyecto 
de presupuesto. 

Artí culo 19. Se asignarán retribucio
nes adecuadas al Secretario, al Tesorero 
v al Contador de la Comisión perma
nente, determinándose la cuantía de 
aquellas en la primera reunión que ce
lebre la Asamblea o Junta general. Los 
demás cargos, o sea de vocales, propie
tarios o suplentes, serán obligatorios, 
honoríficos y enteramente gratuitos; pe
ro los gastos de viajes de inspección u 
otros análogos que los individuos de la 
Oomisión tuvieren que hacer oficialmen
te se'sufragarán con los fondos de la 
Mancomunidad. 
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CAPÍTULO V 

Tunciónamíento del Sindicato en 
pleno 

Artículo 20. Además de la Asam
blea extraordinaria que preceptúa el ar
tículo 9.0 el Sindicato en pleno celebra
rá dos seríes de reuniones ordinarias, 
que darán principio los primeros Do
mingos de los meses de Abril y Octu
bre de cada año. Si no pudiera cele
brarse sesión por no concurrir suficien
te número de Vocales, según se expresa 
en el artículo siguiente, se celebrará 
mueva reunión el tercer Domingo del 
mismo mes. 

Artículo 21. Para celebrar sesión eí 
S indicato en pleno, se necesitará que se 
encuentren representadas la mitad más 
una de las hectáreas y demás unidades 
equivalentes que integran aquel, de
biendo siempre asistir representaciones 
de las tres zonas. 

No obstante lo .dispuesto en el párra
fo anterior,, cuando se reuniere el Sin
dicato el, tercer, Domingo de! mes res-
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pectivo por falta de número en el pri
mero de hectáreas, unidades equivalen
tes y representantes en las tres zonas, 
se podrá celebrar sesión, cualquiera que 
sea el número de unidades y zonas re
presentadas por los que asistan. 

Artículo 22. Reunido el Sindicato, 
formarán la Mesa, e! Presidente, el V i 
cepresidente, el Sec; etario, y otros tres 
Secretarios adjuntos, uno por cada zo
na. 

El Secretario y los tres adjuntos re
dactarán luego el acta de la sesión den
tro del dia. 

Artículo 23. En la primera reunión 
de cada semestre se acordará lo proce
dente acerca de las memorias y cuentas 
del semestre anterior, a las que se refie
ren los artículos 16 y 18, de las que 
tendrán conocimiento previo todos los 
concurrentes. 

En vista de ambos documentos, y de 
las mociones que con ocasión de los 
mismos,. o con cualquier otro motivo, 
podrán, solo entonces, presentar los in
dividuos del Sindicato asistentes, la reu-
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nión decidirá el número de sesiones que 
hayan de celebrarse; las cuales no pa
sarán de cinco, a una pordia; bien que 
en un mismo dia cabrá celebrar parte 
de una sesión por la mañana y con
cluirla por la tarde. 

Artículo 24. La discreción de la Pre-
•ísidencia determinará el orden de! dia y 
regulará las discusiones. 

En las votaciones que recaigan, se 
.computará los votos por su valor repre
sentativo, conforme a lo que deja dis
puesto el artículo 14, 

Artículo 25. Podrán nombrarse co
misiones de ponencia para facilitar eí 
estudio de los asuntos, las cuales hayan 
de dar luego su dictamen, y sostenerlo, 
Y aun, tratándose de algún asunto de 
extraordinaria importancia, por ejemplo, 
el padrón definitivo de los aprovecha
mientos agrícolas e industriales del Se
gura, de que habla el artículo 7.0 o de 
.algún proyecto de mejora de carácter 
general, que exija gastos extraordina
rios, en tales casos, podrán nombrarse 
.comisiones especiales, cuyo cometido 
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dure de una reunión semestral para otra. 

Artículo 26. El Presidente del Sindi
cato llevará la representación de la Per
sonalidad colectiva de la Mancomuni
dad. El Vicepresidente le' sustituirá en 
ausencia y enfermedades. 

Exceptuando los designados en el ar
tículo 19, todos los demás cargos del 
Sindicato serán honoríficos y entera
mente gratuitos. Cada Comunidad o Sin
dicato particular acordará lo que tenga 
por conveniente respecto de los gastos 
de sus representantes. 

CAPÍTULO V I 

Juntameníos extmordinaiñOiS 

Artículo 27. Además de las Juntas c-
sesiones ordinarias a que hacen refe
rencia los artículos precedentes, el Sin
dicato se reunirá en sesión extraordina
ria siempre que las circunstancias lo 
aconsejen asi, a juicio del Presidente, 
por acuerdo de la Comisión permanente 
o a petición de cualquiera de los Síndi
cos natos. 
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La convocatoria se anunciará, en ge

neral, con quince dias de anticipación, 
debiendo publicarse en los «Boletines 
Oficiales» de las provincias de Jaén, A l 
bacete, Murcia y Alicante, participándo
se también a los Síndicos natos. En ê  
anuncio de convocatoria se expresará el 
objeto especial de la reunión, pudiendo 
tratarse en la misma de asuntos, distin
tos de los que la motivan. 

En casos de urgencia podrá convocar
se a sesión extraordinaria con anticipa
ción de ocho dias. 

CATÍTULO V I I 

Régimen económico 
Articulo 28J Para atender a los gas

tos normales de la Mancomunidad, la 
Comisión permanente formará el presu
puesto anual que establece en; el artícu
lo 16. incluyéndose en él los gastos que 
se consideren de absoluta necesidad y 
los medios con que mejor puedan aten
derse. 

Artículo 29. Una vez aprobado el 
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presupuesto por mayoría de votos, la 
Comisión Permanente procederá a prac
ticar lo que ordena el expresado articu
lo 16. 

A los propietarios regantes y a los 
usuarios restantes que no formen parte 
de alguna Comunidad, se les exigirá in
dividual y directamente la cuota con 
que deban contribuir al Sindicato Cen
tral, la cual se fijará por la Comisión 
-adaptándola a las bases generales que 
se acuerden para todos. 

Artículo 30. De igual modo se harán 
efectivos los repartos extroardinarios, 
que acordare el Sindicato en pleno, a 
propuesta de la Comisión permanente, 
Pero estos repartos extraordinarios se
rán objeto de una cobranza especial, 
-expresando sus recibos el £ cuerdo del 
-Sindicato y el destino especial que han 
de tener los fondos que se recauden, de 
los cuales se llevará cuenta distinta. 
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CAPÍTULO v m 
ftet Comisario o Betegada Kégia 

Artículo 31. A solicitud del Sindica
to, se nombrará por la superioridad un 

•Comisario Régio, cuyas facultades, dele
gadas del Ministerio de Fomento, sobre 
•aumentar el prestigio de los acuerdos 
del mismo sindicato, completen su efica
cia en pro de la Mancomunidad, que 

-por abarcar territorios de varias provin
cias, necesita de una autoridad supe
rior, que aunque la acción de las varias 
autoridades provinciales siempre que 
•sea preciso y dentro de la normalidad^ 
ahorre el trámite de tener que acudir al 
Ministerio. 

El Comisario Régio velará por el es
tricto cumplimiento, en toda la cuenca 
del Segura, de las RR. 00. y demás dis
posiciones legales que por la Superiori
dad se hayan dictado o se dicten, con 
-aplicación especial a dicha cuenca, ins_ 
áando el celo de los Gobernadores, o re-



— .28 — 
clamando su auxilio, cuando lo estima
re necesario. 

Estará en relación frecuente con la 
División Hidráulica del Segura teniendo 
noticia por la misma de la marcha de la 
construcción de los Pantanos y del esta
do de bs demás obras de defensa con
tra las inundaciones. Igualmente man
tendrá relaciones con el Sindicato de 
Riegos de Lorca y procurará estar al 
tanto de lo que aquellos pantanos y 
aquellos riegos puedan influir sobre las 
Huertas de Murcia y Orihuela. En cir
cunstancias graves, elementos de juicio 
le servirían para reclamar de uno y otro 
organismo medidas conducentes al bien 
de la Mancomunidad. 

Con prudente celo procurará que 
siempre al bien general de la Mancomu
nidad respondan los acuerdos del Sin
dicato, sin exclusivismos egoístas,; pero 
dejan o a salvo siempre, el derecho de 
defender sus intereses, a cada una de 
las zonas. Comunidades e individuos 
que las formen, los cuales conservarán 
su libertad de acción para ejercitarla 
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cuando y donde les convenga, ya que 
los fines primoi diales del Sindicato son 
el amparo y defensa de los legítiaos 
derechos de todos. 

Cuanto al régimen de los Pantanos, 
al igual el Sindicato que el Comisario 
Régio y que la División Hidráulica del 
Segura, tendrán muy en cuenta el doble 
-objeto dé los mismos; puesto que dichos 
embalses se construyen primordialmente 
para prevenir las inundaciones y secm> 
dariamente para remediar la escasez de 
agua ordinarias en el estío abrasador. 

Artículo 32 El Comisario Regio, sí 
lo estimare conveniente en alguna oca
sión de importancia; podrá exigir del 
Presidente del Sindicato que convoque 
a Juntamente extraordinario. Siendo a 
petición suya, el propio Comisario pre
sidirá las sesiones, con voz pero sin vo
to, salvo el caso de empate. También si 
asistiere a otras reuniones ordinarias, 
tendrá derecho a que se le ceda la Presi
dencia, por honor, y lo mismo cuando 
asistiere a las juntas de la Comisión 
permanente. 
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Artículo 33. El Comisario Régio será 

el intermediario natural entre el Sindica
to Central y el Gobierno. 

Artículo 34 El cargo de Comisario-
Regio será honorífico y gratuito. 

CAPITULO IX 7 ÚLTIMO ' 
Artículo 3.5 La Mancomunidad del 

Segura tendrá su capitalidad en Murcia^ 
El Ayuntamiento de Murciaren compen
sación de este beneficio, le prestará sus-
salones para las reuniones ordinarias y 
extraordinarias del Sindicato en pleno, y 
dará un par de habitaciones decorosas 
a la Comisión permanente, que le sirvan 
de domicilio social. 

Artículo 36. Una vez aprobado por -
la Superioridad el presente Reglamentor 
y a partir de su publicación en la «Ga
ceta», será trámite indispensable, en 
cuantos expedientes se incoaren para 
riegos nuevos o nuevos aprovecha
mientos industriales con aguas del Se
gura o de sus afluentes, el conocimiento 
é informe del Sindicato Central del Se
gura. Sin este requisito no podrá recaer 
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sobre la petición, causa del expediente, 
resolución alguna, favorable ni desfavo
rable. 

Articulo 37 Contra cualquier acuer
do del Sindicato, cabrá recurso guber
nativo, en el término de treinta dias, pe
ro ante el Ministro de Fomento; y se 
entenderá que las resoluciones de este 
causan estado y apuran la vía adminis
trativa, a los efectos del recurso conten
cioso administrativo. 

Interpuesto el recurso Gubernativo, 
quedará en suspenso el acuerdo recu
rrido mientras aquel se tramita y re
suelve. 
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